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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertar-
tí en los BOLETINKS OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódico*. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
0--O-—o.--o*-o>-o»-^--o^-o.--e>-a.-Oi--a--o>--a-o. • 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.842.— APARTADO 820! ., 

H O R A S : D E DIEZ A D O G E Y D E T R E S A SEIS 

11 i >. PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 peseta»- trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES, FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y tüi año, 48. 

PARTICULARES .—Kn esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal ixquierda Fuera de esta Capital, 
directamente oor medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

y y | . . i f¡ i 
Anuncios proeedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . Q,§0 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción IMJ 
Idem particulares • • • • 

o. o. 
Nùmero suelto: S O céntimos o o o o o 

o o o o o A particulares. Ô O céntimos 

Diputación Provincia! 
J ~ AU 1 - ! J 

u c m a m tu 

Anuncio 
Para conocimiento de los interesa

dos y a los efectos del artículo 1.597 
del Código civi l , se,hace público que, 
recibidas definitivamente las obras de 
reparación y consolidación de las fa
chadas dei último piso del Pabellón 
correspondiente al dormitorio número 
t3, sustitución de la armadura de ma
dera por otra de hierro, de dicho Pa
bellón, y el entramado de madera de 
pisos por viguetas de bierro, y demás 
obras de solado, y friso de azulejo en 
las tres plantas del repetido Pabellón 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, que fueron contratadas con 
don Ricardo Recio Ruiz , se previe
ne que, si por cualquier concepto hu
biera créditos pendientes de pago por 
suministro de materiales o prestación 
de trabajo, pueden ser presentadas 
las reclamaciones pertinentes en la 
Secretaría de esta Diputación Provin
cial, Sección de Beneficencia, Nego
ciado i.°, durante los diez días há
biles siguientes al de la publicación 
de éste en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en horas de diez de la nía-
Sana a una de la tarde, bien entendi
do que de no hacerlo, se entenderá 
anuncian los acreedores a toda ac
ción y derecho contra esta Corpora
ción. 

Madrid, 6 de mayo de 1932. — E l 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de lo» ma
teriales de las fincas números 16 y 22 
de la calle de la Paloma, el excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión de 29 
del pasado abril, acordó anunciar 
concurso público en las mismas con
diciones que las subastas celebradas, 
suprimiendo únicamente del pliego 
de las condiciones facultativas que 
sirvieron de base a aquéllas, la clásu-
l a n , y por el'prccio que los licita
dores ofrezcan en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquél 
e n que aparezca elanuncio en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de ¡a mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en la for
ma y modo que determina la condi
ción segunda del pliego de las econó-
micoadministrativas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, al día siguiente, a las do
ce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión, que al efecto designe la Alcal
día Presidencia, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliego 
de las económico-administrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 650 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de mayo de 1932. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E .-248) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la inc lusa 

Don Eduardo Alvarez Herrero, Te
niente Alcalde, Presidente de la 
Comisión de Quintas del mismo. 
Hago saber : Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se sigile expediente de 
ignorado paradero, hace más de diez 
años, de los señores que se expresan 
a continuación : 

Eutiquio Cristóbal Serna, padre 
del mozo número 151 del alistarme." 10 
y r<emplazo de. 1928, de uno.; cua
renta y cuatro años de edad, casade 
con Izaría Silva Crespo, de eou»iura 
. ¿Ljai, color sano, pelo neg.o, cejas 
ni p*o: ojos negros, sien4 • su últi
mo dr inicilio en esta capital, calle de 
Mira el Sol , número 12. 

Elias Fernández Lámela, padre del 
mozo número 207, del alistamiento y 
reemplazo de 1928. natural de San

tiago de Bravos (Lugo), de unos cin-
cvi i i ia años de edad, casado con Pau
la Áíonso Remacha, siendo Su últi
mo domicilio en la calle del Amparo, 
número 90. 

Alberto García Martín, hermano 
del mozo número 347 del alistamiento 
y reemplazo de 1930, de unos veinte 
años de edad, soltero, estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, siendo su último domicilio en 
Salamanca, calle de Pozo Amarillo, 
número 9. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 293 del Reglamento 
para aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica este edicto 
y se ruega a cualquier persona que 
tenga noticia del actual paradero, 9 
durante los diezv últimos años, de los 
expresados señores, tenga a bien co
municarlo a esta Tenencia de Alcal
día, a los efectos reglamentarios. 

Madrid, 2 de mavo de 1932. — E l 
Teniente Alcalde, Eduardo Alvarez 
Herrero. 

Ministerio de Hacienda 

Habiéndose padecido algunos 
errores materiales en la inserción 
del Decreto de este Ministerio, fe
cha 18 de abril último, aprobando 
la ley del Timbre del Estado, se re
produce ésta rectificada. 

D E C R E T O 
Redactado por el Ministro de Ha

cienda el nuevo texto de la ley del 
Timbre, con arreglo a las bases es
tablecidas en la ley de 10 de marzo 
último, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la mis
ma, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba como 

Ley de la República la del Timbre 
del Estado, inserta a continuación, 
la cual comenzará a regir desde la 
fecha aue determinará el correspon
diente Decreto. 

Artículo 2.° E l Ministro de Ha
cienda dictará las instrucciones ne
cesarias para el desenvolvimiento 
de esta Ley . • 

Dado en Madrid, a 18 de abril de 
de 1932. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA V T O R R E S 
El Ministro da Hacteadtt, 

Jaime Comer Romeu 

Ley del Timbre del Estado 

DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECIES 
VALORADAS DE EFECTOS TIMBRADOS 

Disposiciones generales 
Artículo 1.° E l Timbre del Esta

do se empkeará: 
1. ° Para gravar los documentos 

públicos y privados por virtud de 
los cuales se transmitan bienes, se 
contraigan obligaciones de cualquie
ra clase, o se constituyan, reconoz
can, modifiquen o extingan Dere
chos reales sobre bienes inmuebles. 

2. ° Para que tributen los docu
mentos que, sin representar obliga
ción ni transmisión, se refieran a Tos 
demás actos que estén taxativamen
te enumerados por esta Ley. 

3. ° Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopoliza
dos por el Estado, tengan determi
nado, por sus leyes especiales o por 
la del Timbre, este medio de hacer
se efectivo. 

4. ° Para el percibo de determi
nados impuestos que tengan pres
crita esta forma de pago: y 

5. ° Para realizar toda clase de 
responsabilidades pecuniarias por 
cualquiera jurisdicción y motivo im
puestas, excepción hecha de las mul
tas por faltas o delitos a que se re
fiere la ley de Contrabando y De
fraudación, o por infracción de las 
Ordenanzas Municipales o del Esta
tuto Provincial. 

Para la tributación que corres
ponda en cada caso, se atenderá, no 
a la forma del documento ni a la de
nominación que se dé al acto o con
trato que contenga, sino a la verda
dera naturaleza del mismo. 

E l Ministerio de Hacienda es ql 
único autorizado para regular y a d : 

mistrar el uso del Timbre en todos 
los casos, siendo nula toda declara
ción sobre aplicación de esta Ley , 
contenida en cualquiera disposición 
no emanada de dicho Departamento. 

Art ículo 2.° E l impuesto del 
Timbre será proporcional, gradual 
o fijo, según ios casos, y se percibi
rá en la forma siguiente: 

1. ° Por el empleo del papel o do
cumentos en que estará estampado. 

2. ° Por Timbres sueltos; y 
3. ° Por ingresos en metálico, en 

los casos previstos en esta Ley o 
que se acuerden por el Ministro de 
Hacienda. 

Los documentos y escritos en ge
neral sometidos al Timbre por pfie-
gos, quedarán sujetos al mismo mi-



puesto por hojas, cuando se emplee 
la escritura mecánica para su extin
ción , y no exceda de ésta de 35 lí
neas por página, debiendo reinte 

medié 
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de los 
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los documentos néjj 
máquina, en vijt 

la autorización cqÉcedifla p # 
ordüo de 6 de diciembre ée 

1919, será el mismo que la ley seña
la para los documentos manuscritos, 
siempre que el número de líneas y 
de sílabas de aquéllos sea ej regla
mentario. 

Tributarán por páginas los impre
sos, así como los escritos a máqui
na que excedan de 35 lineas en cada 
una de aquéllas, cuando deban ser 
reintegrados con arreglo a esta Ley. 

Los documentos en que se usen 
distintas clases de escritura en una 
misma página, tributarán como si 
estuviesen extendidos totalmente en 
la sujeta a mayor gravamen de las 
utilizadas, con excepción de los es
tados en que se emplee la imprenta 
únicamente para las columnas o ca
sillas, en cuyo caso, tributarán se
gún el medio adoptado para llenar 
aquéllas. 

Artículo 3.° E l grabado y estam
pado de ios timbres se verincará ex
clusivamente por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre. 

Artículo 4.° Los Tribunales de 
Justicia y los de lo Contenciosoad-
ministrativo, así como los funciona
rios auxiliares de los mismos y los 
Procuradores, recibirán gratuita
mente el papel de oficio que necesi
ten, por el conducto y con las for
malidades que se determinen por el 
Reglamento de esta Ley. 

E l uso indebido de esta clase de 
papel será castigado con una multa 
de dos pesetas por cada pliego. 

Artículo 5.° E l papel timbrado 
común y el judicial, que se utilice al 
escribir, se canjeará en las expende
durías, previo abono de 25 céntimos 
de peseta por cada pliego, aunque se 
haya escrito por sus cuatro caras, 
siempre que no tenga sefiales de ha
ber sido cosido, ni tenga rúbrica ni 
firma de ninguna clase o indicio al
guno de haber surtido efecto. 

Las letras de cambio, pagarés a la 
orden, pólizas de todas clases y de
más documentos timbrados, se cam
biarán también en igual forma y pre
vio abono de 25 céntimos de peseta, 
cuando se hallen' en las condiciones 
del párrafo precedente. 

Artículo 6 .° Los efectos timbra
dos llevarán numei ación correlativa 
formando series del 1 al 9.999.999, 
excepto los timbres móviles equiva
lentes a las pólizas de Bolsa y para 
efectos de comercio y los especiales 
móviles, cuya numeración será del 
1 al 999.999; y las series de cada cla
se de efectos se distiguirán por indi
caciones que acordará la Dirección 
general del Ramo. 

Los sellos de Correos y Telégra
fos no necesitarán numeración. 

Artículo 7.° L o s particulares, 
Corporaciones o entidades de cual
quier naturaleza que deseen tener 
sus documentos en pergamino, vite
la o papel de calidad superior al que 
expenda el Estado, podrán acudir a 
la Dirección general del Ramo para 
el estampado del timbre, previo pa
go de su importe. Esta facultad se 
extenderá así a las matrices como a 
las coplas notariales. 

Tanto los particulares como las 
entidades o Corporaciones obligadas 
al empleo del timbre, podrán usar 
indistintamente, en los casos nc ex
ceptuados, papel timbrado o papal 
común, siempre que a los documen

tos redactados en papel común les 
agreguen el timbre móvil de la clase 
correspondiente. Este precepto no 
es aplicable en ningún caso a las ma
trices y copias noerriales, letras de 
cambio y deftiás documentos expre-

miente señalados en Hfesta Ley, que 
se extenderín» siempre en el papel 
del timbre que corresponda, o serán 
timbrados eti la Fábrica Nacional, 
previa autorización del Centro di
rectivo, sin perjuicio del reintegro 

{>rocedente, cuando con motivo de la 
iquidación del impuesto de Dere- I 

chos reales o por exceder del Mfcifte 
de la escala respectiva, resulte au
mentada la cuantía del documento. 

L a autorización concedida en el 
párrafo aotei ior queda subordinada 
a la precisa condición de que el do
cumento o escrito se presente en el 
término de treinta aías, contados 
desde su fecha, a la Delegación o 
Administración de Rentas, en las 
poblaciones donde la haya, y al res
pectivo Juzgado municipal en las de
más, a fin de que por unos u otros 
funcionarios se haga constar, en el 
improrrogable término de veinticua
tro horas, en la forma que determi
ne el Ministro de Hacienda, y sin 
exacción alguna de derechos, el 
reintegro efectuado con los timbres 
o electos correspondientes. Queda
rán exceptuadas las instancias, soli
citudes y documentos análogos que 
se presenten ante las Autoridades u 
Oficinas públicas. 

Las Oficinas de Hacienda y los 
Tuzgados no podrán examinar con 
este motivo los documentos, sino en 
lo relativo estrictamente al timbre y 
a la fecha. 

E l incumplimiento de los requisi
tos, dentro del plazo y forma mar
cados, producirá, desde luego, el 
efecto de que Jos documentos o es
critos respectivos se considerarán 
como no timbrados, y quedarán su
jetos a lo dispuesto para estos casos 
en los artículos 219, 220 y 223 de 
esta Ley. 

Artículo 8.° Las dimensiones del 
papel, a que se refiere el artículo 
anterior, así como las del de los l i 
bros que deban reintegrarse con pa
pel de pagos al Estado, serán, a los 
efectos de determinar el importe del 
timbre, las del pliego de marca.re-
gular española, consistente en 43 y 
medio centímetros de largo y 31 y 
medio de ancho. Cuando se exceda 
de estas dimensiones se exigirá el 
timbre proporcional al exceso sobre 
la base que corresponda en cada 
caso. Se exceptúan los libros Diario 
y Mayor, de que trata el artículo 154 
de esta Ley, cuyas hojas se consi
derarán siempre como de las dimen
siones expresadas. 

Artículo 9 .° Los timbres móviles 
y los especiales móviles, sin excep
ción alguna, se inutilizarán por los 
interesados, escribiendo soore cada 
timbre la fecha del documento ért 
que se fijen. L a falta de este requi
sito se considerará como omisión 
del timbre a los efectos de la san
ción correccional, y no será admiti
do por las Oficinas públicas ningún 
documento que carezca de esta for
malidad. 

Las Autoridades y Oficinas pú
blicas no entregarán a los interesa 
dos los documentos que ellas expi 
dan, tales como certificaciones, Tí
tulos, patente etcétera, sin exigir 
previamente el timbre que corres
ponda, que será inutilizado por ej 
funcionario que entregue el docu 
mérito. 

Artículo 10. L a Administración 
vfgflará por medio désus funciona 
rios y hará las visitas que estime 
procedentes, para que sean por to

dos exactamente cumplidos las dis
posiciones de esta L e y . 

Artículo 11. Las Oficinas provin
ciales, en los caso 
ca duda la ragú' 
instruirán el jf_ 
en el que será |> 
Estado y la Ins$>< 
y lo elevarán a l 
del Ramo p a r v u e fleten 
peí o timbre exTgiptérElriaso 01 
de la duda o motivo del expediente 
no será objeto de penalidad, aun 
cuando se resuelva que debe quedar 
sujeto al impuesto o satisfacer ma-

Í?or cantidad que aquella con que 
lubiese tributado. 

C A P I T U L O II 5 
Especies de efectos timbrados, 

sus clases y precios 
Artículo 12. Los efectos timbra

dos que se pondrán a la venta pú
blica, y sus clases y precios, serán 
los que a continuación se expresan: 

Papel timbrado común 
Clase primera, 150 pesetas; ídem 

segunda, 75; ídem tercera, 37,50; 
ídem cuarta, 15; ídem quinta, 7,50; 
ídem sexta, 4,50; ídem séptima, 3,00; 
ídem octava, 1,50; ídem novena, 
0,50; ídem diez, 0,25; ídem once, 
0,15 pesetas. ..^ 

Papel timbrado judicial 
Clase primera, 15; ídem segunda, 

13 ; ídem tercera, 12 ; ídem cuarta, 10; 
ídem quinta, 9 ; ídem sexta, 7,50; 
ídem séptima, 6; ídem octava, 4,50 ; 
ídem novena, 3,00; ídem diez, 1,50; 
ídem once, 1,25; ídem doce, 0,75; 
ídem trece, 0,25 pesetas. 

Pólizas de operaciones al contado 
Clase primera, 150; ídem segunda, 

75; ídem tercera, 37,50; ídem cuarta, 
15; ídem quinta, 7,50; ídem sexta, 
4,50; ídem séptima, 3; ídem octava, 
1,50; ídem novena, 0,75; ídem diez, 
0,50; ídem once, 0,25 pesetas. 

Pólizas de operaciones a plazo 
Primeras, para e! comitente: 
Clase primera, 75 pesetas; ídem 

segunda, 37,50; ídem tercera, 15; 
ídem cuarta, 7,50; ídem quinta, 4,50; 
ídem sexta, 3; ídem séptima, 1,50; 
ídem octava, 0,75; ídem novena, 
0,50; ídem diez, 0,25 pesetas. 

Segundas, para el Agente o Co
rredor de Comercio mediador: 

Clase única, 0,25 pesetas. 
Terceras, entre Agentes o Corredo

res de Comercio mediadores: 
Clase única, 0,25 pesetas. 

Pólizas de operaciones a plazo de va
lores cotizables entre particulares o 
con intervención de corredor libre, 
comerciante, banquero o Casa de 

banca 
Primeras, para el comitente : 
Clase primera, 75 pesetas; ídem 

segunda, 37,50: ídem tercera, 15; 
ídem cuarta, 7,50; ídem quinta, 4,50; 
ídem sexta, 3 ; ídem séptima, »1*50; 
ídem octava, 0,75; ídem novena, 
0,50; ídem diez, 0,25 pesetas.. 

Segundas, para el mediador: 
Clase única, 0,25 pesetas. 
Terceras, entre mediadores: 
Clase única, 0,25 pesetas. 

Pólizas por operaciones. de doble de 
todas clases 

Primeras para el comitente: 
Clase primera, 75 pesetas; ídem 

segunda, 37,50; ídem tercera, 15; 
ídem cuarta, 7,50; ídem quinta, 4,50; 
ídem sexta,r 3 ; ídem séptima, 1,50; 
ídem octax-a, 0,75; Idem novena, 
0,50; ídem diez, 0,25 pesetas. 

Segundas, para el Ajr^nte o media
dor: l*ib .*ot oTiiniiM ov 

Clase única, 0,25 pesetas. 

Terceras, entre Agentes o media* 
dores: 

Clase única, 0,25 pesetas. 
Venáis de operaciones al contado de 

loMs clases 
Clase primera, 1,50 pesetas; ídem 

segynjfc, o,75;l|den|| terSera? oAo-
ídefi cuarta, 0,25 pesetas. 
PóRzaM de contato -para extinguir o 
reducir operaciones a plazo mediante 
omf*tfnsació%, • ton intervención </,> 

Agente de Cambio y Bolsa colegiado 
Clase única, 0,50 pesetas. 

Denuncias para impedir la negocia, 
ción de documentos de crédito y eíec. 
tos al portador cotizables en Bolsa 

Clase única, 1,50 pesetas. 
Notas de negociación de valores en-

dosables 
Clase única, 0,50 pesetas. 

Notas de intervención de operaciones 
al contado 

Clase única, 0,50 pesetas. 
Letras de cambio y pólizas para prés

tamo con garantía 
Clase primera, 120 pesetas; ídem 

segunda, 60; ídem tercera, 30; ídem 
cuarta, 12 ; ídem quinta, 6; ídem sex
ta, 3,60; Tdem séptima, 2,40; ídem 
octava, 1,20; ídem novena, 0,90; 
ídem diez, 0,60; ídem once, 0,40; 
ídem doce, 0,20 pesetas. 
Los mismos efectos para vencimiento 

que exceda de seis meses 
Clase primera bis, 240 pesetas; 

ídem cuarta ídem, 24; ídem sexta 
ídem, 7,20; ídem séptima ídem, 4,80; 
ídem novena ídem, 1,80; ídem once 
ídem, 0,80 pesetas. 

Pólizas de crédito sobre efectos o va
lores cotizables 

Clase primera, 120 pesetas; ídem 
segunda, 60; ídem tercera, 30; ídem 
cuarta, 12 ; ídem quinta, 6; ídem sex
ta, 3,60; ídem séptima, 2,40; ídem 
octava, 1,20; ídem novena, 0,90; 
ídem diez, 0,60; ídem once, 0,40; 
ídem doce, 0,20 pesetas. 

Pagarés a la orden 
Clase primera, 150; ídem segunda, 

75 ; ídem tercera, 37,50; ídem cuarta, 
15 ; ídem quinta, 7,50; ídem sexta, 
4,50; ídem séptima, 3 ; ídem octava, 
1,50 pesetas. 

Pagarés de bienes desamortizados 
Por ventas, 3,60; por censos. , c, 
Por ventas, 3,60 pesetas; por cen

sos, 3 pesetas. 
Licencias de caza, uso de arm^s 

y pesca. 
De caza: 
Especiales, 250 pesetas; clase pri

mera, 150; ídem segunda, 100; (den 
tercera, 75; ídem cuarta, 55; íde*n 
quinta, 37,50; ídem sexta, 18,50; 
ídem séptima, 9 ; especiales para ca
zar la perdiz con reclamo, 37,50 pest-
tas.-'-ti/ 1 

De tenencia de armas: 
Especiales, 120 pesetas; clase pri

mera, 73; ídem segunda, 6 0 ; ídem 
tercera, 50; ídem cuarta, 37,50; ídem 
quinta, 25 ; ídem sexta, 15 ; ídem sép
tima, 10; licencia especial para uso 
de armas de tiro de todas clases y en 
frenamiento para los socios del Tiro 
Nacionat, 15 pesetas. 

De pesca: 
Píspeciales, 100 pesetas; clase pe

rnera, 60; ídem segunda, 50; ídem 
tercera, 37,50; ídem cuarta, 25; ídem 
quinta, 18,50; ídem sexta, 8,50; ídem 
séptima, 5 pesetas. 
Documentos para acreditar la pose

sión o tenencia de armas 
Clase primera, 37,50 pesetas; 'dem 

segunda, 22,50; ídem tercera, 151*" 
setas. , ' ,,, 
Documentos para acreditar la propie

dad del ganado 
Clase primera» toros, 150 pesetas! 

ídem segunda, caballos de carrera y 



V I E R N E S 6 f>E M A Y O D E 1932 

novillos, i37»5o; í d e m tercera, gana-
jo mular, 67,50; ídem cuarta, bece-

en corridas de pago y caballos 
las de toros y novillos, 13,̂ 5 rros 

para 
-pesetas. 
Documentos de propiedad de ganado 

no sean toros, novillos, becerros, 

los 
de

batía* de carreras y deporte, gana
do mular de lujo y ganado caballar 
¿¿stinado a corridas de toros y novi- | 

líos 
«• • <m «• «aw»i~ • • •• 1.———— 

Clase primera, 15 pesetas; ídem be-
ipjnda, 7,50; ídem tercera, 3 ; ' íddéi 
cuarta, 1,50; ídem quinta, 0,75; ídem 
>esta,-o,*$ pesetas. 
Contratos sobre arriendos, subarrien
dos, traspasos de fincas urbanas y 

toda clase de inquilinatos 
Clase primera, 150 pesetas ; ídem 

segunda, 75; ídem tercera, 37,50; 
ídem cuarta, 12; ídem quinta, 6; 
ídem sexta, 3,60; ídem séptima, 2,40; 
ídem octava, 1,20; ídem novena, 
0,60; ídem décima, 0,50; ídem once, 
0,35; ídem doce, 0,25; ídem trece, 
0,15 pesetas. 

Iguales clases y precios para 
arrendamientos, subarriendos y 
más contratos de fincas rústicas. 
Timbres móviles. Equivalentes al pa-

-há>J timh+ntln mmi/n 
Clase primera, 150 pesetas; ídem 

segunda, 75; ídem tercera, 37,50; 
ídem cuarta, 15; ídem quinta, 7,50; 
ídem sexta, 4,50 ; ídem séptima, 3,00 ; 
ídem octava, 1,50; ídem novena, 
0,50; ídem diez, 0,25 ; ídem once, 0,15 
pesetas. 
Correspondientes a la escala para 
¡has de Bolsa por operaciones al con

tado 
Clase primera, 150 pesetas; ídem 

segunda, 75; ídem tercera, 37,50; 
ídem cuarta, 15; ídem quinta, 7,50; 
ídem sexta, 4,50; ídem séptima, 3; 
ídem octava, 1,50; ídem novena, 
0,75; ídem diez, 0,50; ídem once, 
0,25 pesetas. 

Para efectos de Comercio 
Clase primera, 120 pesetas; ídem 

segunda, 60; ídem tercera, 3 0 ; ídem 
cuarta, 12 ; ídem quinta, 6; ídem sex 
ta. 3.60; ídem séptima, 2,40 ; 
octava, 1,20; ídem novena, 
ídem diez, 0,60; ídem once, 

0,30; ídem trece, 

pó-

ídem 
0,90; 
0,40 ; 
0,20; ídem doce, 0,30; ídem 

ídem catorce, 0,15 pesetas 
Para cheques en general 

(Artículo 140, párrafo primero.) 
Especial de 0,25 pesetas. 

Para cheques y órdenes comprendi
das en el artículo 140, número se

gundo 
Clase primera, 60; ídem segunda, 

30; ídem tercera, 15; ídem cuarta, 
6; ídem quinta, 3 ; ídem sexta, 1,80; 
ídem séptima, 1,20; ídem octava, 
0.6o; ídem novena, 0,45 ; ídem diez, « 
°.3o; ídem once, 0,20; ídem doce , ! 
o,io peseta* 
Para cartas órdenes de crédito de can

tidad limitada 
(Artículo 141.) 

De o,T5 pesetas. • 
Para talonarios de facturas y recibos 

De 0,15 pesetas; de 0,25; de 0,40; 
d e ° . 7 5 : de 1,00; de 1,50; de 3,00 pe
setas. 

Especiales móviles 
De 0,05 pesetas; de 0,10; de 0,15 ; 

^ 0,20; de 0,25 ; de 0,30; de 
de o.35; 

0,40; de 0,50; de 0,60; de 0,75; 
d e 0,90; de 1,00; de 1,25 ; de 1,50. 
Timbres especiales móviles de lujo 

De 900 pesetas, de 600; de 300; de 
•50; de 75 ; ée 60; de 30; de 15; de 
9»oo; de 6,00; de 3,00; de 1,50; de 
''M>; de 0,90; de 0,60; de 0.30; de 
°>l5'< de 0,06; de 0,03 pesetas. 

"timbres especiales móviles para me
dicamentos 

De 0,075 pesetas ; de o, 10 ; de 0,15 ; 
de 0,20; de 0,30; de 0,40 pesetas. 

Timbres de Correos 
De 1 céntimo ; de 2 céntimos ; de 5 ; 

de 10; de 15 ; de 20; de 25 ; de 30; de 
40; de 50; de 60; de 1 peseta; de 4 
pesetas; de 10 pesetas. 

Sello de urgencia, 20 céntimos. 
tarjetas postales 

De 15 céntimos, sencilla. 
De 25 céntimos, dobles. 

Tarjetas de la Unión postal 
De 0,25 pesetas, sencillas. 
De 0,50 pesetas, dobles. 

Tarjetas-vales para las máquinas de 
franquear correspondencia 

Serie A , 100 pesetas. 
Serie, B, 200 pesetas. 
Serie C, 500 pesetas. 
Serie D , 1.000 pesetas. 

Precintos para las mismas máquinas 
Clase única, 0,10 pesetas. 

Timbres de Telégrafos 
Dé 5 céntimos de pesetas; de 10; 

de 15 ; de 30 ; de 50; de 1 peseta ; de 
4 pesetas; de 10 pesetas. 

Papel de Pagos al Estado 
Especial, 500; clase primera. 100 : 

ídem segunda, 50; ídem tercera, 25; 
ídem cuarta, 10; ídem quinta, 5; 
ídem sexta, 2 ; ídem séptima, 1 ; ídem 
octava, 0,75; ídem novena, 0,50; 
ídem diez, 0,25; ídem once, 0,10; 
ídem doce, 0,05 pesetas. 

Papel de multas provinciales 
Clase primera, 100 pesetas ; ídem 

segunda, 50; ídem tercera, 25; ídem 
cuarta, 10; ídem quinta, 5,00; ídem 
sexta, 2 ; ídem séptima, 1 ; ídem octa
va, 0,75; ídem novena, 0,50; ídem 
diez, 0,25 ; ídem once, 0,10; ídem do
ce, 0,05 pesetas^ 

El Ministro de Hacienda determi
nará las condiciones de forma de los 
efectos timbrados. 

Artículo 13. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos 
partes, con la misma numeración y 
serie, llamadas una «superior» y otra 
«inferior». Cuando haya de utilizarse 
se expresará en ambas partes el obje
to e importe total del pago, la ley, 
decreto u orden que produzca o mo
tive el ingreso, la fecha en que se ve
rifica y el nombre del interesado, au
torizándolo con su firma y sello, si 
lo usare, el funcionario. Autoridad o 
Tribunal a quien corresponda, quie
nes serán responsables en la forma 
prevenida en el artículo 223 si omi
tiesen cualquiera de los requisitos 
que establece este artículo. S i hubie
se necesidad de emplear más de un 
pliego, sólo el de superior clase se 
requisitará en la forma indicada, y 
los demás llevarán únicamente la no
ta de «Complemento al pago a que se 
refiere el p l i e g o s e r i e núme
ro fecha y firma». Efectuado es
to, se cortarán dichas partes, entre
gándose la llamada «superior» al in
teresado y uniendo la «inferior» al ex
pediente, como comprobante, y si no 
lo hubiese, se archivará. 

Artículo 14. E l papel de pagos al 
Estado servirá para hacer los reinte
gros de todas dases por infracciones 
de la ley del Timbre y para cualquier 
otro en que esté así' determinado o 
que se determine en lo sucesivo. 

Correspondencia postal y telegráfica 
Artículo 39. No circulará sin el 

correspondiente timbre de Correos en 
todos los de España ningún pliego 
carta o paquete. 

puedan anuladas todas las franqui
cias postales y telegráficas otorga
das, sin otra reserva que la estableci
da a favor de la correspondencia de 

los Centros y organismos administra
tivos. Tal excepción se entenderá: 
únicamente para la correspondencia 
oficia] de éstos y hasta tanto no se j 
hubiesen concedido las correspon
dientes consignaciones para este f in . 

Los distintos organismos oficiales 
harán uso de su correspondiente i 
franquicia indicando su denomina-
ciófl oficial, así como la del Centro u | 
organismo superior a que estuvieren 
coordinados. Estos Centros u orga
nismos superiores serán los encarga
dos de tramitar la correspondencia 
oficial postal y telegráfica, en las 
condiciones dispuestas en la Real or- ' 
den de 20 de mayo de 1920. 

Tendrán la condición de Centros u 
organismos coordinadores de servi
cios, a los efectos de este artículo, los 
que el Gobierno, a propuesta siem
pre del Ministro de Hacienda, se
ñale. 

Será requisito indispensable para 
la circulación de la correspondencia 
oficial que ésta vaya dirigida a los 
Centros, Autoridades, organismos, 
etcétera, con designación del cargo 
en el sobre, y nunca del nombre del 
que lo ejerza. 

Sin perjuicio de la vigilancia que 
ejercerán los funcionarios de Co-
ncus y Teicgiaío!», ia Inspección del 
Timbre denunciará a la Delegación 
de Hacienda correspondiente las in
fracciones que observe de este pre
cepto. 

Sólo se emitirán los sellos de Co
rreos y Telégrafos que, previa la 
aprobación de los modelos por la D i 
rección general del Timbre, ejecute 
la Fábrica Nacional de Moneda v 
Timbre, por cuenta del listado, en 
las emisiones ordinarias; y sólo éste 
podrá, cuando lo estime oportuno, 
hacer emisiones extraordinarias para 
conmemorar hechos especia ¡es o c o i 
otro motivo cualquiera, y él será el 
único beneficiario del valor filatélico 
que de dichas emisiones se pueda ob
tener. 

Artículo 40. Para el interior de 
las poblaciones se franquearán las 
cartas con sellos por valor de 15 cén
timos de pesetas por cada 20 gramos 
o fracción de este peso. 

Artículo 41. E l precio de las tar
jetas postales sencillas se fijará en 15 
céntimos de peseta. Las dobles, o 
con respuesta pagada, satisfarán 25 
céatimos. L o misrno las postales sen
cillas que las dobles servirán indis
tintamente para el interior de las po
blaciones y para toda la Nación. 

Artículo 42. Las cartas que ha
yan de circular entre las poblaciones 
de la Nación y entre éstas y las pose
siones españolas del Norte de Africa, 
Zona del Protectorado español de 
Marruecos v Tánger. Andorra, Colo
nias de Río de Oro. La Agüera y te
rritorios españoles del Golfo de G u i 
nea y viceversa, y las que circulen 
dentro de cada Colonia y entre ellas, 
se franquearán con sellos por valor 
de 30 céntimos de peseta por cada 25 
gramos o fracción de este peso, como 
primer porte, y 25 céntimos por cada 
uno de los sobreportes de igual peso. 
Las dirigidas a Fernando Poo, Elo-
bey, Annobón o Coriseo, y a las po
siciones españolas del Río Muni , se 
franquearán con sellos por valor de 
30 céntimos por cada 20 gramos o 
fracción de este peso. Las tarifas de 
la correspondencia postal entre el 
Protectorado y Tánger serán las mis
mas de España, a excepción de las 
cartas, cuyo franqueo se fijará en 15 
céntimos por cada 20 gramos o frac
ción de este peso, Por excepción, a 
tenor del artículo 34 de la ley de 27 
de febrero de 1908, el Instituto N a 
cional de Previsión podrá correspon
der con sus Cajas colaboradoras, De

legaciones, Inspecciones y Agencias, 
con sus asociados y con las oficinas 
públicas, por medio de tarjetas espe
ciales que se ajusten al modelo que 
por la Dirección general se señalará, 
y que circularán por España al des
cubierto, franqueadas con la tarifa de 
impresos. 

L a escritura especial para ciegos, 
en relieve, tanto manual como impre
sa, se franqueará con un sello de 5 
céntimos por cada 1.000 gramos o 
fracción, con un límite máximo de 
3.000 gramos por paquete, siempre 
que las dimensiones máximas de éste 
sean de 45 centímetros por cada ¡a lo. 

Artículo 43. El derecho de certifi
cado para toda clase de correspon
dencia será de 30 céntimos de peseta. 

Artículo 44. Los timbres de Co
rreos se inutilizarán en todos los ca
sos por las respectivas dependencias 
del Ramo con tinta tipográfica, en la 
forma que está dispuesto o se dispon
ga en lo sucesivo. 

Artículo 45. L a tasa de todo tele
grama para el interior de la Penínsu
la e islas Baleares, interinsulares y 
posesiones del Norte de Africa, será 
de 10 céntimos por cada palabra, con 
un mínimo de percepción de una pe
seta. L a tasa con las provincias de 
Canarias será de cinco cernimos de 
pesetas por cada palabra, con un mí
nimo de percepción de 50 céntimos 
de pesetas, hasta tanto que con d i 
chas provincias exista una comunica
ción postal fija, por lo menos cada 
tercer día. Se autoriza al Gobierno 
para que pueda recargar las actuales 
tasas especiales de los telegramas 
hasta un 50 por 100, así como para 
suspenderlas en caso de que las exi
gencias del servicio lo demanden. 
Asimismo se le autoriza para regular 
la tasa que deban satisfacer las con
ferencias telegráficas donde el servi
cio las permita y para sustituirlas por 
abonos de telegramas en series. 

Artículo 46. Los telegramas que 
se dirijan a los periódicos de todas 
clases y Agencias de noticias que 
tengan por objeto su publicación, sa
tisfarán la mitad de la tasa exigida 
en el artículo precedente. 

Para las noticias de interés gene
ral que se transmitan por los periódi
cos a Ceuta, Melil la, Peñón de Vélez 
de la Gomera, Peñón de Alhucemas, 
islas Chafarinas e islas Baleares, se 
establece la misma tasa que para los 
telegramas dirigidos a las islas C a 
narias, reducida también a la mitad. 
Estos despachos llevarán la indica
ción «P. A.» o «P. B.» (Prensa A f r i 
ca o Prensa Baleares), todo ello sin 
perjuicio de seguir abonando ade
más los 10 céntimos que prescribe el 
artículo 47. 

Artículo 47. Por todo telegrama, 
además del precio establecido según 
tarifa, se abonarán 10 céntimos de 
peseta, que se harán efectivos me
diante un timbre de telégrafos de d i 
cho valor, que se fijará en el original 
del telegrama. 

Por cada conferencia telegráfica se 
satisfará urt recargo de 25 céntimos 
en timbres. E l recargo será de 7,50 
pesetas mensuales en los abonos *» 
conferencias telegráficas. 

Todos los timbres que se fijen en 
los telegramas serán inutilizados por 
un trepador, con expresión de la fe
cha y el nombre de la estación expe
didora. 

Por todo telefonema se satisfará la 
sobretasa de io céntimos, establecida 
en el primer párrafo de este artículo. 

Las conferencias telefónicas 3e las 
líneas interurbanas generales y del 
servicio provincial y los abonos paral 
conferencias satisfarán, en concepto' 
de recargo, un 5 por 100 de la tasa 
que le corresponda con arreglo a la 



tarifa. Las conferencias de las líneas 
interurbanas no generales se conside- ; 
rarán como telefonemas. 

E l importe de todos los menciona
dos recargos se recaudará por la ofi
cina o estación encargada de percibir 
las tasas ; pero será aplicada íntegra
mente al Estado. Se reglamentará la 
forma de justificar y hacer efectivos; 
estos ingresos por parte de los con-
(tsionarios o arrendatarios de las l i 
neas. 

Artículo 48. L a correspondencia 
postal v la telegráfica internacional 
continuará, así como la radiotelegrá-
fi( a, rigiéndose por los Tratados o 
Convenios vigentes o los que en lo 
sucesivo se celebren. 

Artículo 40. L a circulación de los 
periódicos con destino a la Penínsu
la, Baleares, Canarias y posesiones 
del Norte de Africa, sóio tendrá lu
gar con timbres adheridos a sus fa
jas o a la envoltura de los paquetes 
que los contengan, a razón de un 
céntimo por cada 140 gramos o frac
ción menor. 

Exceptuánse los remitidos por par
ticulares o en el interior de las pobla
ciones, en que el franqueo mínimo 
será de cinco céntimos, aunque el pe
so no llegue a 700 gramos. 

L a circulación de libros e impresos 
CQfi el mismo destino estará sujeta ai 
timbre de franqueo de dos céntimos 
por cada 80 gramos o fracción de es
te peso. 

Los impresos que circulen por el 
interior de las poblaciones estarán 
sujetos al timbre de cinco céntimos, 
sea cualquiera su peso. 

E l timbre de certificado para el en
vío de libros y de revistas periódicas, 
siempre que éstas se vendan a un 
precio superior a 25 céntimos y cons
ten, por lo menos, de 32 páginas, así 
como para las ediciones de música, 
será de cinco céntimos, sin obliga
ción de indemnización alguna en ca
so de extravío. 

Las tarjetas de visita, tengan o no 
el carácter de cartas, llevarán el tim
bre de 15 céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de las poblaciones 
que cuando circulen entre las de la 
Nación, entre las Posesiones del 
Norte de Africa y entre aquéllas y 
éstas. 

Los papeles de Negocios con igual 
destino, tributarán a razón de cinco 
céntimos por cada 50 gramos o frac
ción de este peso, con importe míni
mo de 10 céntimos. 

Las tarjetas de visita dirigidas a 
las posesiones españolas 'del Golfo 
de Guinea y Río M u n i , satisfarán 
cinco céntimos por tarjeta. Los pape
les de Negocios dirigidos a las mis
mas posesiones españolas del Golfo 
de Guinea y Río M u n i , pagarán cin
co céntimos por cada 50 gramos. 

Las muestras y medicamentos tri
butarán a razón de cinco céntimos 
por cada 20 gramos o fracción. 

Para las posesiones del Golfo de 
Guinea el franqueo será de un cén
timo por cada 70 gramos o fracción 
para los periódicos, de cinco cénti
mos por cada 50 gramos o fracción 
para los impresos en general y de 
20 céntimos por cada 20 gramos para 
las muestras o medicamentos. 

Las tarjetas postales con la misma 
dirección satisfarán 15 céntimos las 
sencillas y 25 céntimos las dobles o 
con contestación pagada. 

E n los sobres con valores en metá
lico o valores declarados y en las cu
biertas de los objetos asegurado >. el 
timbre de franqueo y certificado se 
ajustará a lo dispuesto en los artícu
los 40 al 43. 

En la circulación de corresponden
cia dirigida a la zona de influencia 
española en Marruecos y Tánger a 

excepción de las cartas a que se re- ! 
fiere el artículo 42, regirán los si- | 
guientes precios de franqueo: 

Tarjetas postales 
Quince céntimos las sencillas y 25 

céntimos las dobles. 
Periódicos 

U n céntimo por cada 140 gramos o 
fracción. 

Impresos 
Dos céntimos por cada 80 gramos 

ó fracción. 
Tarjetas de visita , 

Dos céntimos por cada una. 
Papeles para negocios 

Cinco céntimos por cada 50 gra- ! 
mos o fracción. 

Muestras y medicamentos 
Cinco céntimos por cada 50 gra

mos o fracción. 
E l franqueo de paquetes postales, 

donde se halle autorizado, será obli
gatorio y habrá de ser abonado en se
llos de Correos, conforme a las si
guientes reglas: 

P'.ra los paqui tes postales que se 
cambien entre Baleares, Canarias, 
Posesiones del Norte de Africa, Tán
ger y Zona del Protectorado con la 
Península y viceversa, 2,50 PCWtafl 

Para los que cambien entre sí Balea
res, Canarias, Posesiones del Norte 
de Africa, Tánger, Zona del Protec
torado y Golfo de Guinea, tres pese
tas. 

Igual tarifa se aplicará a los que se 
cambien entre la Península y el Gol 
fo de Guinea. 

Para aquellos que se cambien entre 
oficinas del interior de las islas Ca
narias o de las Baleares (Interinsu
lares), 1,50 pesetas. 

También podrán remitirse asegu
rados o con declaración de valor, • y 
con reembolso (hasta 500 pesetas por 
cada concepto), debiendo satisfacer 
por cada uno de ellos, a más de los 
portes expresados, un derecho de una 
peseta. 

Hasta q u e la Administración 
acuerde su modificación continuará 
pagándose en timbres de Correos por 
el derecho de certfiicado, además de 
lo establecido en el artículo 43, 25 
céntimos cuando se grave con el 
reembolse); por derecho de seguro pa
ra los valores, 10 céntimos por cada 
250 pesetas o fracción ; 10 céntimos 
por aviso de recibo de objetos dir i 
gidos a puntos no comprendidos en 
el régimen internacional, y 20 cénti
mos los timbres especiales de corres
pondencia urgente. 

Las tarjetas-vale y demás formas 
de pago por el uso de las máquinas 
de franquear correspondencia consti
tuyen un sustitutivo de los sellos de 
Correos, y, por tanto, la estampación 
en los pliegos o sobres se hará siem
pre por un valor igual al que corres
pondería en cada caso si se utilizara 
Ja forma normal de franqueo por me
dio de sellos, establecida en esta ley. 

Dichas máquinas estarán cerradas 
con precintos numerados, que se ex
penderán al precio de o, 10 pesetas. 

Artículo 50. E l Ministro de H a 
cienda podrá concertar con las E m 
presas periodísticas que lo soliciten 
el pago de franqueo, mediant • un 
tanto alzado anual, trimestral o men
sual. 

E n estos conciertos podrá deducir
se hasta un 50 por 100 del importe 
probable del impuesto, tomando por 
base para fijar éste el peso total de 
los periódicos que se calcule hayan 
de circular en el período de tiempo 
que el concierto comprenda, a razón 
de un céntimo por cada 140 gramos o 
fracción menor. 

L a falta de pago de una mensuali

dad producirá, de pleno derecho, la 
rescisión del concierto, rescisión que 
las autoridades económicas comuni
carán inmediatamente a la Dirección 
general de Correos, y que dará lugar 
a que ésta acuerde suspender ! a cir
culación del periódico de que se tra
te, sin el franqueo que corresponda, 
siendo responsable dicho Centro y 
Autoridades, por incumplimiento de 
este precepto, de los perjuicios que 
a la Hacienda se le ocasionen. E n ca
so de rescisión, no podrán celebrarse 
nuevos conciertos sin el pago del im
puesto adeudado en el anterior, y sin 
que transcurran seis meses desde la 
fecha de aquélla. .. , 

E l Ministro de Hacienda dictará 
las reglas a que todo concierto haya 
de sujetarse, especialmente en lo re
ferente a la fijación del númerj de 
ejemplares que por circular por Co
rreo deben de servirle de base. < x i -
giendo declaración de la Empresa in
teresada e informe de la Inspección 
del Timbre y Dirección general de 
Correos. 

(Continuará.) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En virtud de providencia diciada 

en el día de hoy por el señor don 
Luís Felipe Vivanco y Pérez del V i 
l lar, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número dos de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia de 
Agapito Castrillo Fuertes, contra don 
José Espinos Iglesias, sobre reclama
ción de salarios, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes em
bargados a dicho demandado, que 
obran depositados: las piedras, en su 
poder, teniendo su domicilio en la ca
lle de Velázquez, número 99; y los 
bienes muebles, en poder de don Isi
dro Castrillo Fuente, con domicilio 
en la calle del General Oraa, núme
ro 30, y cuya reseña es la siguiente: 

Veintidós piezas de encintado la
brado, con 18 metros. 

Cinco bozones de piedra labrados 
de 95 centímetros, con tapa. 

U n lavabo de madera con palan
gana de porcelana cuadrada, con dos 
jarros y un cubo. 

Cinco sillas de madera curvada. 
Tres aparatos de luz con tres bra

zos, sin bombillas. 
U n espejo con marco oscuro, de 

60 centímetros de ancho y 50 de alto. 
Una mesa de comedor con pie de 

hierro fundido, con piedra de már
mol blanco. 

U n a mesa cuadrada de comedor, 
de pino. 

U n a consola de madera, con pie
dra de mármol. 

U n a bicicleta desmontada. 
Dos sillas pintadas en blanco. 
LTna silla con asiento de rejilla. 
U n a mesa de pino y mimbre. 
U n a mesita de madera de haya, 

imitando caña. 
Todos cuyos bienes fueron tasados 

pericialmente en la cantidad de 286 
pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 25 de ma
yo próximo, y hora de las diez y me
dia de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Tribunal, sita en la calle 
de Bárbara de. Braganza, número i . ; 

advirtiéndose a los licitadores: 
Primero. Que para tomar parte 

en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Tribunal 6 
en el local destinado 1 al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento dé su valor, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Segundo. Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasación. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se-
noria, que firmo en Madrid, a 27 de 
abril de 1932. — E l Secretario, 
P . H . , Rafael Soler.—Visto bueno. 
E l Juez Presidente, Luis Felipe Vi. 
vaneo. 

(Núm. 1.317) 

Recaudación de Hacienda 
Zona de S a n Lorenzo de E l Escorial 

Itinerario de cobranza para el se
gundo trimestre de 1932, zona de San 
Lorenzo del Escorial : 

San Lorenzo, 1 al 10 de junio; Al-
pedrete, 4 de mayo; Aravaca, 11 y 
12 ; Cercedilla, 9 y 10 ; Colmenar del 
Arroyo, 6 ; Celmenarejo, 7 ; Collado 
Mediano, 4 ; Collado Villalba, 3 y 4; 
Escorial, 2 ; Fresnedillas, 6 ; Gala-
pagar, 7 y 9 ; Guadarrama, 3 y 4; 
Majadahonda, 10 y 11; Los Moli
nos, 3 ; Navalagamella, 6 ; E l Par-
do, 2 ; Robledo Chávela, 17 y 18; 
Las Rozas, 10 y 11 ; Santa Mana, 
20 y 21 ; Torrelodones, 3 ; Valdema-
queda, 20; Valdemorillo, 6 v 7 ; Vi-
llanueva del Pardillo, 16; Zarzal-
jo, 16 y 17. 

San Lorenzo del Escorial, 28 di-
abril de 1932.—El Recaudador, Kir. 
mado. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento su
mario que se siguen a nombre de don 
Miguel R u i z Vilches, contra doña 
Manuela Mesa, como heredera de su 
difunto esposo, don Joaquín de Oro 
Villacañas, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada si
guiente : 
L Tna casa, sita en esta capital, con fa

chada a las calles de Cali-
leo y de San Rafael, hoy 
de Rodríguez San Pedro, 
señalada, por la primera, 
con el n ú m e r o quince. 
Consta de s ó t a n o s, seis 
plantas o pisos, sotabancos 
y dos patios. Comprende 
una superficie plana de 
trescientos doce metros y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
diecinueve pies y ochenta 
y cinco décimos, y linda: 
al Este, que es su frente o 
fachada principal, en línea 
de d i e c i s i e te metros y 
ochenta y siete decímetros, 
con la calle de Gal i leo; pof 

la izquierda entrando, o 
Sur, en línea de quince me
tros y veinte centímetros, 
con solar número tres, pn> 
piedad de don José To
rres ; por la derecha o Nor
te, en línea de doce metros 

entl-y cuarenta y cuatro 0 
metros, con la calle de Ro
dríguez San Pedro; y P°r 

el fondo, al Oeste, en línea 
de veinte metros y setenta 
centímetros, con solar né-



VIERNES fr.P^-jYjVyO DE .93» 
Jh. 

mero uno, de doña María 
Luisa Vicente Rodrigo, 

para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dos de ju
nio próximo, a las once, anunciándo
la por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, por lo menos, la canti
dad de treinta y siete mil quinientas 
pesetas, a oue asciende el diez por 
0¡ento del tipo que sirvió para la se
gunda. 

(Jue las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el l i d 
iador que le interese, entendiéndose 
asimismo que el rematante habrá de 
aceptar como bastante ¡a titulación 
que de ellos resulta. 

Madrid, tres de mayo de mil nove
leen tos treinta y dos. 

E ! Secretario, 
José Cruz 

IEl |uez de primera instancia, 
Ürsicino Gómez Carbajo 

(A.—1.150) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal interino de primera instan
cia del distrito del Centro, de esta ca
pital, Secretaría del que refrenda, en 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador 
don Rodolfo Rubira, en nombre de 
doña L e o n o r Santeoüoro Linares, 
contra don Francisco Pérez Díaz 

don Angel Saturnino Moyano, 
se saca a . la venta en pública su
basta, que se celebrar! por segun
da vez en la Sala audiencia de. este 
Juzgado, el día primero de Junio pró
ximo, a las once, y por el precio de 
setenta y cinco mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del t ipo que sirvió 
para la primera, la siguiente 

Finca 
Ina casa compuesta de siete plan

tas, situada en esta capital 
y su calle de Aionso Cano, 
número cincuenta y cuatro, 
manzana ciento cuarenta y 
seis bis de la primera Zona 
del Ensanche, b a r r io del 
Hipódromo, d i s t r i to de 

. Chamberí, demarcación del 
Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda : al Oeste, 
corr fachada a la calle de 
Alonso Cano, por donde 
tiene su entrada, en una 
recta de trece metros ; a la 
derecha entrando, en línea 
de separación, con un solar 
de los señores Agustín, en 
una recta de treinta y tres 
metros, hoy casa del mis
mo señor Pérez Díaz ; a la 
izquierda, la línea de sepa
ración, con otro solar de los 
señores Agustí, en una rec
ta, orientada al Norte, de 
treinta y tres metros, y que 
forma ángulo recto con la 
de fachada; últimamente, 
el testero, es una recta pa
ralela a la de fachada, con 
orientación Este, y que l in
da con terrenos de los se
ñores Agustí, en una lon
gitud de ¿rece metros. E l 
Polígono descrito constitu-

ye un trapecio rectangular, 
en el que la superficie com
prendida, medida en pro
yección horizontal, es de 
cuatrocientos yeint i nueve 
metros cuadrados, equ i va-
lentes a cinco mil quinien
tos veintidnco pies cua
drados, c i n c u enta y dos 
centésimas partes de otro. 

Y se advierte a los licitadores : 
Q..J para tomar parte en la subas

ta debe¿án consignar previamente el 
diez por ciento del expresado upo de 
set¿ ;ita y cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas irfe-
riores al mismo. 

Que los autos y l¡a certificación d< 1 
Utgistro a que se refiere la re¿\:\ 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que iodo licitado/ 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do e,n la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, cinco de mayo de mil no
vecientos trdnta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.152) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don Eugenio Alca
lá Herrero, en nombre de la Sociedad 
Anónima Portland Iberia, contra don 
Alfonso Fernández Alcalde, sobre 
reclamación de tres mil novecientas 
veinticinco pesetas, con veinticinco 
céntimos, de principal, intereses le
gales y costas, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta, la 
finca embargada en los presentes 
autos, consistentes, en la siguiente : 

Urbana 
Solar situado en esta capital, calle de 

Blasco de Garay, número 
setenta y seis provisional, 
primera zona del Ensan
che, distrito judicial y mu
nicipal de la Cniversidad, 
ba r r i o de Vallehermoso, 
primera sección de este Re
gistro de Occidente. L i n 
da por su frente, en línea de 
diecisiete metros, setenta y 
un centímetros, con dicha 
calle de Blasco de Garay ; 
por la derecha entrando, en 
línea de cuarenta y tres me
tros, noventa y seis centí
metros, con solares propie
dad de los señores Castro y 
Reynals ; por la izquierda, 
en otra línea igual, de cua
renta y tres metros, noven
ta y seis centímetros, con 
solares propiedad del señor 
Fernández Alcalde ; y por 
por la espalda o testero, en 
línea de diecisiete metros, 
setenta y seis centímetros, 
con terrenos de don Carlos 
Melgar y R o j a s . Ocupa 
una superficie de seteden-
tos setenta y o A o metros, 
cincuenta v tres decímetros, 

cuadrados, equivalentes a 
diez mil veintisiete pies, 
cuarenta y ocho centésimas 
de otro, t a m b i é n cua
drados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día primero de junio, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta, por primera vez, en la canti
dad de ciento noventa y cinco mil , se
tecientas treinta y cuatro pesetas, con 
sesenta y seis céntimos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, 

Y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado o 

¡en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas 
ciento noventa y cinco mil , setecien
tas treinta y cuatro pesetas, con se
senta y seis céntimos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

R.egistro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, hasta el acto del remate, y 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
.subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M^adrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
Luis Amado 

(A.—1.149) 

I N C L U S A 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos ejecutivos de que lue
go se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiocho de 

abril de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Gustavo L e s c ure y Sán
chez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la In
clusa, de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, por 
su propio derecho, la Com
pañía Mercantil Anónima, 
domiciliada en Barcelona 
bajo la denominación de 
Compañía General de A s 
faltos y Portland «Asland», 
defendida por el Abogado 
don José Luis Díaz y re
presentada por el Procu
rador don Eduardo Mora
les ; v de otra, como de
mandados, también por su 
propio derecho, don Juan 
Riquelme Pero, de esta ve
cindad, y don Manuel 
Alonso, cuyo domicilio se 
ignora, y ambos constituí-
dos en rebeldía, sobre re
clamación de c u a t r o mil 
cierrrn sesenta y ocho pese

tas, sesenta céntimos, inte
reses, gastos y costas, v 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante, h a s t a 
hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don 
Juan Riquelme Pero y don 
Manuel Alonso, y de los 
que en lo sucesivo puedan 
embargárseles, y c o n su 
producto, entero y cumpli
do pago a la Compañía Ge
neral de Asfaltos y Port
land '(Asland», de la suma 
de cuatro mil ciento sesenta 
y ocho pesetas, con sesenta 
céntimos, de principal, va
lor de las tres letras de cam
bio presentadas como base 
de la demanda, intereses, a 
razón del cinco por ciento 
anual, desde las fechas de 
los pro t e stos respectivos, 
gastos de éstos, intereses de 
esos gastos, también al cin
co por ciento anual, desde 
la fecha de la interposición 
de la demanda, y por las 
costas causadas y que se 
originen, a cuyo pago con
deno expresamente a los 
referidos don Juan Riquel
me y don Manuel Alonso. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
deudores se notificará en 
estrados, publicándose su 
enea b e z a miento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
si no se pidiere la notifica
ción personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gus
tavo Lescure.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
don Manuel Alonso, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a tres de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(D . -75) 
C O N G R E S O 

EDICTO 

E n los autos ejecutivos segu'dos a 
instancia de la Compañía de Bombas 
y Maquinaria Worhington, contra 
la Sociedad anónima Hulleras de la 
Magdalena y Carroceras, se ha dic
tado la sentencia que contiene ei en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a doce d.< abril 

de mil novecientos treinta y 
dos: El señor don Ildefon
so Bellón y Gómez, Juez de 
primera instancia del dis
trito del Congreso de la 
misma : Habiendo v'sto 'os 
presentes autos ejectiv>s 
seguidos a instancia de la 
Compañía de Bombas y 
Maquinaria Worthington, 
defendida por el Abogado 
don José María Llao y re
presentada por el Procura
dor don. Adolfo Bañegil, 
contra la Sociedad anóni
ma Hulleras de la Magda
lena y Carroceras, cuyas 
circunstancias no constan, 
declarada en rebeldía, por 
no haber comparecido, so
bre pago de cuatro mi! qui
nientas quince pesetas de 
principal de una letra de 
cambio, gastos de protesto, 
intereses legales y costas... 



Fallo 
Que estimando procedente lo ejecu

ción despachada, d e b o 
mandar y mando seguir en 
e l l a adelante, haciendo 
trance y remate en los bie
nes embargados a la Socie
dad anónima Hullera de la 
Magdalena y Carroceras, y 
con su producto que se ha
ga entero y cumplido pago 
a la Compañía ejecutante 
de Bombas y Maquinaria 
Worthington de la suma de 
cuatro mil quinientas quin
ce pesetas, capital de dicha 
letra, gastos de su protesto, 
intenses legales desde la 
fecha de éstos al cinco por 
ciento anual y costas cau
sadas y que se causen, las 
cuales impongo a dicha So
ciedad ejecutada.—Así por 
esta mi sentencia que por 
la rebeldía de aquélla, se le 
notificará por medio de 
edictos en la forma que la 
Ley previene, si dentro de 
tercero día no se solicita la 
personal, 1 o pronuncio, 
mando y y firmo, Ildefonso 
Bellón. 

Publicación 
-m » • AA 1 L,eída y p u u h c u ü a i i a M U U ¡ a ÍMHC'IMN 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el sitio ;de costumbre 
del local dé su Juzgado, en 
Madrid en el mismo día de 
su fecha, doy fe ; ante mí, 
Luis Moliner. 

Y desconociéndose el ac tual domi
cilio de la Sociedad "demandada, H u 
lleras de la Magdalena y Carroceras, 
se le notificará dicha sentencia por 
medio del presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
idos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.145) 

BL E N A V I S T A 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez dé primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento su
mario de la Ley Hipotecaria, segui
dos por la Sociedad Anónima ((To
rras», c o n t r a don Félix Campos 
Cuartango, sobre pago de ochenta y 
tres mil pesetas de capital, sus intere
ses y costas, se saca a la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada, que es : 
U n a casa en construcción, sita en el 

Ensanche de esta capital, 
distrito de la Universidad, 
con fachada a la calle de 
Vallehermoso, por donde la 
corresponde el número cua
renta y cinco, y por la de 
Fernando, el Católico los 
números veinticinco anti-
£u©v tres moderno, tenien
do su frente y entrada por 
esta última; superficie pla
na, quinientos Cuarenta y 
siete metros; sesenta decí-

: metros cuadrados, equiva
lente» a siete mil cincuenta 
y tres I pies, nueve centési-

r -.. mas de otro. Coasta de so-
i taño, de -tiendas *\ vivien

das, una planta para tien

das, cinco plantas con cin
co cuartos cada una, todos 

- exteriores, y plantas de áti
co, con cuatro cuartos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno del actual, 
a las once de su mañana, bajo las si 
guientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i d 
iadores el diez por ciento de la canti
dad de ciento cincuenta mil pesetas, 
precio que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. • 

Segunda 
Los autos v la certificación del Re-

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, dos de mayo de mil nove-
riento*; treinta v rfn<; 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.144) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Cándido 
Germán Ortiz, contra don Dionisio 
López, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, en el pre
cio de tasación, o sea en la can
tidad de mil cincuenta pesetas, un 
montacargas completo, con su mo
tor A . E . G . , de ¿os H P . 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tuzga-
do, sito en la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de 

. esta Capital, el día veinte del actual, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero; y 

Segunda 
Que para tomar parte eu la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las proposiciones que hi
cieren, y que la consignación del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Madrid, tres de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José M . de Antonio 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmaído) 
(A.—1.151) 

L I L L O 
Don Miguel Lo/ano y Delgado, Juez 

niunu ipai de ¡esta vi l la y acciden-
laJuu me Juez de instrucción de es
te partido, 

Por lá presente requisitoria, y co
mo comprendidos en el número ter
cero del articulo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , se cita, llama 
y emplaza a Rafaël Abad Aguilar , 
de veintisiete años, hijo de Juan y 
Francisca, natural de Gergal, vecino 
de Peñarroya, de profesión minero ; 
Julián Fernández Sáez, de diecinue
ve años, hijo de Justo y Saturnina, 
natural de Villabacones, domicilia
do en Burgos, y de profesión vidrie
ro ; José Alvarez Rodríguez, de cin
cuenta años, hijo de Bernardo y 
Anastasia, natural y vecino de A v i 
les, de profesión jornalero ; Sebastián 
Mateu Llabres, de dieciocho años, 
hijo de Miguel y Jerónima, natural y 
vecino de Palma de Mallorca, de pro
fesión dependiente ; y a Martín M o -
niches Rodríguez, de dieciocho años, 
hijo de Martín e Isabel, natural de 
Tetuán de las Victorias, vecino de 
Madrid, de profesión dependiente ; 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sea publicada en los 
periódicos oficiales, comparezcan an
te este Juzgado a constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de los expresados suje
tos, y caso de ser habidos los pongan 
a disposición de mi Autoridad en la 
cárcel de este partido, pues así lo ten
go acordado en el sumario que bajo 
el número 84 del pasado año instru
yo por el delito de estafa contra d i 
chos procesados. 

Dado en Li l lo , a 1 de abril de 1932. 
El Secretario, Angel S. Harguindéy. 
Miguel Lozano. 

(Núm. 1.093) (B.—881) 

L A T I N A 
E l señor Juez de instrucción del 

distrito de la Latina, de esta capital, 
en providencia de hoy, dictada en su
mario que se sigue con el número 
2S6 del año corriente por la Secreta
ría de don Francisco de P . Rives, so
bre coacción, acuerda citar por el pre
sente a Cristóbal y Lamberto Caba
llero, vecinos de esta capital, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado de instrucción, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno. al objeto de responder de los 
caraos que contra ellos resultan en 
dicho sumario, y se les apercibe que 
de no comparecer Ies parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid. 1 de abril de i o . ; 2 . - - E l Se
cretario, Francisco de P . R ives .— 
Salvador Alarcón. 

( X ú m . 1.00.1) B.—880) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capi
tal, en providencia de esta fecha dic
tada en expediente de apremio con
tra don Ramón Muñoz para cumpli
miento de la sentencia del Jurado 
mixto de la industria del Mueble, 
Madera y Simulares, en la reclama
ción formulada por los obreros Juan 
Rioja Jbea y Luis Rioja Rubio, por 
jornales devengados y horas extraor
dinarias no .satisfechas, ha acordado 
la venta pn publica, s ú b i t a , por pri
mera, vez .y téunino. 4e ocho días, de 
'os biejoes ««ibargafios al deudor, que 
um uUftf Máquina-tufli combinada 

con agujereadora y sierra circular, 

para trabajar la madera, con S U s 

transmisiones, sin coreaje ni acceso, 
ríos útile> para su perfecto funciona. 
miento, valorada pericialmente en 
900 pesetas, y otra máquina labrado, 
ra con sus transmisiones, sin correa-
je y deficiente de los accesorios inhe
rentes para su perfecto funeionamien-
to, tasada en 600 pesetas, habiendo, 
se señalado para el acto del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, 1, principal, el día 
23 del actual, a las once horas, bajo 
las condiciones de que no se admití-
rán proposiciones que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
la tasación : que para tomar parte en 
el remate del eran consignar los ¡ici-
tadores el die por ciento efectivo del 
avalúo, y que los bienes que se su-
bastan se en uentran en poder de 
don José Palmeiro Arner. con domi-
cilio en la caüe de Fernández de la 
Hoz, número 46, de esta capital. 

L o que se .1 nuncio al oúblico por 
medio del presente edicto. 
* Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 

Secretario judicial, ante mí, Joaquín 
Argote.—Adolfo Ortiz Casado. 

(C—166), 

GETAFE 
González y González (Teófilo), na

tural de Malcocinado, de estado sol
tero, profesión jornalero, de veintidós 
años», domiciliado últimamente en 
Carabanchel Bajo y Zarzalejo, proce
sado por lesiones, sumario 278 de 
1931, comparecerá en término de cin
co días ante el J u g a d o de instruc
tor de Getafe, para ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Getafe, 27 de marzo de 1932.—El 
Secretario, edo. A n t o n i o Sanz 
Dranguet. -
Fi miado. 

E l Juez de intnicción. 

(B.-864) 

Seforo Francisco (Antonio), tran-j 
| seunte, comparecerá en término de 

cinco días ante el Juzgado instructor 
de Getafe. para declarar y ser reco
nocido por los Médicos forenses, en 

j causa instruida por lesiones de aquél, 
número 446 del pasado año. 

Getafe, 30 de marzo de 1932—El 
Secretario, Ledo. A n t o n i o Sanz 

| Dranguet. 
(B.-873) 

C O N G R E S O 
Carrozas Várela (Manuel), natural 

[ de Sarria (Lugo), hijo de Luis y Ma
nuela, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años, domici
liado últimamente en la calle del Am
paro, número 31, procesado por hur
to (sumario número 925 de 1931)» 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretarla * 
don Luis Moliner, con el fin de noti-

• ficarle el auto de prisión y llevara 
\ efecto ésta, bajo apercibimiento * 

ser declarado rebelde. . 
Madrid, 28 de marzo de M ) 3 - " E ' 

Secretario, Luis Moliner. — IIdefon-
s o Bellón. 
1 (Xúm. 989) (B.—S68) 

B U E N A V I S T A 
Cornet U^so (Antonio), o Cornil 

Uso (Aruonio), nacido en Barcelona 
en el año ;886, hijo de José y 
ñor, y < u\ »s demás circunstancias 
ignoran, procesado en causa P*]r 

l i o . comparecerá ante el J l , z £ a , . 
instrucción del distrito de' B u e n

D
a

¿
V ' , 

til. Secretaría de don Pedro Pe* 

, , „0 Tí t,a si9d ¿fccrH.ldA P«' »»"' 
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lo vtmicSf^^a^^Uü^ij febeíde y 
pararle el peVjuic/oa quVmaya lugar. 

Madrid, 4* de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso .— | 
Visto bueno. E l Juez de instrucción, 1 

Ufsicino Gómez Carbajo. 
(B .-885) 

H O S P I C I O 
Sánchez P u i g (Pedro), natural de 

Barcelona, hijo de Francisco y de 
Antonia, casado, comerciante, de 
cuarenta y un años de edad, que ha 
tenido su domicilio últimamente en 
la calle de Feijóo, número 8, piso 
primero, letra C , comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital, para ser 
reducido a prisión en la cárcel de la 
misma, por consecuencia del sumario 
que se le sigue en dicho Juzgado, ba
jo el número 823 de 1931, por la Se
cretaría de don José María de Anto
nio y Becerril, por el de Fito de esta
fa, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El 
Secretario, José María de Antonio .— 
(Firmado.) 

(B.—883) 

L A T I N A 
Ortiz Díaz (Saturnino), natural de 

Aznalcollar, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinte años, domi
ciliado últimamente en Madrid, y cu
yo actual paradero se ignora, proce
sado por estafa en sumario número 
1.190 de 1931, comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado pa
ra constituirle en prisión, apercibido 
que de no comparecer ie parará el 
perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde. 

Madrid, 4 de abril de 
cretafio, Francisco de 
(Firmado.) 

(Núm. 1.090) 

932.—El Se-
I V Rives .— 

( B .—886) 

Sáinz Sánchez (Jaime), natural de 
Hinojosa del Campo, de estado sol
tero, profesión chofer, de diecinueve 
años, domiciliado últimamente en 
Madrid, y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado por estafa en suma
rio número 1.190 de 1031. compare
cerá en término de diez días ante (^ie 
Juzgado para constituirle en prisión, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

Madrid, 4 de abril de 1932.—El Se
cretario, Francisco de P . R ives .— 
«Firmado.) 

(Núm. 1.090) «B.— 887) 

L I N A R E S 
Eusebio Díaz Torres, de dieciocho 

años de edad, hijo de José y de Fran
cisca, de estado soltero, profesión 
jornalero, natural de Aranjuez (Ma¿ 
drid), vecino de esta ciudad, domicíe 
Hado últimamente en Antón Jaén, \2\ 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción de Linares en el término 
'fe d i e z días, contados desde q u e apa-
re*Cíwt;l p r e s e n t e en ia " ( n u t u i k 
-Madrid.» r Bt>V9TJrV OFIQI*!».. de esta 
provincia y de Ta* de Madncf, con 9% 
' i n de c<mstituirse en prisión y otraii 
í ' i ye acias. Señas personales: e.stíj* 
tfra regular» cofor^sa/iQ,, ojos méL 
dos, cejas negras, nariz recta, b 
r í , gúfnr, ' -pelo n e g r o y vf n cicatri 

•' perc 1 rJTeTiaqlé n i'Hrjjcaj-Io 
> e r I ^ | a f 5 ^ J g M d 0 y lé'iBitte! el 

dl*«M1ru«-(-.iÓl%- *F««*UÍ«)f|»i<Mf! 

b h b e ' ! 9b<jf?Wft(tf alsnaibuA 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe-
'• cha dictada por el señor Juez de ins

trucción del distrito del Centro, en el 
sumario seguido bajo el número 327 
de 1932, por muerte de sor Manuela 
.Sánchez Gutiérrez, se hace saber a 

. los parientes de ésta los derechos que 
les concede el artículo 109 de la ley 

1 de Enjuiciamiento Criminal . 
Madrid, 4 de abril de 1932.—El 

Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—889) 

I N C L U S A 
Carmen Expósito (José María), h i 

jo de padres desconocidos, natural 
de Osuna (Sevilla), de treinta y cua
tro años de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Caravaca, número 15, principal, 
procesado en sumario por hurto, nú
mero 246 de 1930, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de don José 
Torres Santos, al objeto de notificar
le el auto dictado por la Superioridad 
decretando su prisión y llevarse ésta 
a efecto, apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiera lugar. 

Madrid, 6 de abril de 1932. — E l 
Secretario, José Torres. 

(B.—000) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E -
S I A S 

Don Emil io Gómez Moreno, Juez de 
instrucción de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias, 
Por el presente edicto y en virtud 

de lo acordado por providencia de 
hov, en expediente de ejecución de 
sentencia dictada en causa seguida en 
este Juzgado, con el número 13 de 
1930, sobre expendición de moneda 
falsa y uso de nombre supuesto, se 
hace saber a los penados Antonio Ca-
gidos Duran y Crisanta Aparicio de 
las Heras, que por sentencia dictada 
por la Sección cuarta de la Audien
cia provincial de Madrid, con fecha 
8 de enero último, fueron condena
dos, como autores de un delito de 
expendición de moneda falsa, Anto
nio Cagidos Duran, a cuatro años de 
prisidio correccional y multa de 500 
pesetas, y a ambos, procesados por 
delito de uso público de nombre su-

< puesto, a dos meses y un día de 
arresto mayor, multa de 125 pesetas 

' a cada uno, accesorias y costas por 
mjtad, declarándole de abono el tiem
po dé prisión preventiva sufrida, y 
por providencia de la misma Sec
ción; de 20 de febrero último, se de
claró a dichos penados indultados de 
la totalidad de la pena que les fué 
impuesta, con arreglo al Decreto de 
indulto de 14 de abril último, acor
dándose, ademas, se les advierta, co
mo por el presente edicto, mediante 
a desconocer sus actuales paraderos, 
sé les advierte que si en el plazo d i 
tres años, volvieran a delinquir, que-

! dará sin efecto la gracia concedida. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
i sias, a 5 de abril de 1932.—El Secre-
• tario, Pedro Martín.—Emilio Gómez 

(Núm. 1.092) (B .-896) 

C O N G R E S O 
-J iménez Leóo (José, María), cuyas 
Jemas 1 u . unsumi.uis se jgftocan, pw-
cesado en el autaario número 167 dre-
1032, que se sigue ante el Juzgado-
i r Instrucción, "del distrito dei:fiTcm-
g)Mo« ale- jes** oapiía*,/ Secretaria' ;d*r 
señor Alvarez Castellanos, por el de
lito de estafa, comparecerá dentro del 

término de diez días ante dicho Juz
gado y Secretaría, al objeto de hoti-
fícarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo, re
cibirle declaración indagatoria y otras 
diligencias, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
rebelde. 

Madrid, 6 de abril de 1932. — E l 
Secretario,, Pedro Alvarez Castella
nos. — Visto bueno. E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B .-897) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por Siemens Industria Eléctrica, 
representada por el Procurador don 
Juan Montero López, contra don 
Juan Mak y Mack, de León, sobre 
pago de veinticuatro mil ciento sesen
ta y nueve pesetas, con cuarenta cén
timos, intereses y costas, se sacan a 
la venta, por primera vez, en pública 
subasta y por la cantidad de doce mil 
setecientas cuatro pesetas, en que han 
sido valorados, los diferentes bienes 
y efectos de material eléctrico, fonta
nería y otros, que han sido embar
gados en los referidos autos. 

Señalándose para que el remate 
pueda tener lugar el día veinte de los 
corrientes, a las diez y media de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, previnién
dose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomarla en la subasta de
berán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por la menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Y que los referidos bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Carlos Luis Salrene, domiciliado en 
Madrid, San Bernardo, número 2, 
quinto, centro, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, con 
el visto bueno del señor Juez, a cua
tro de mayo de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.« B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.147) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se-
tñor Juez municipal del distrito del 
H o s p i t a l , en el juicio verbal crvil se
guido a instancia del Procurador don 
Eduardo Morale», rn notflbfe de la 

-Compañía Española de Neumáticos 
JFisk, S . A . , contra don Francisco 
! Calcarán del Basen, sobre reclama
ción de cantidad; i s* sacarr a la ven
ta- en pública ¿abasta por primera 
v e 2 .annrant; 
L'ir automóvil liCrySter», motor nu

meró iJ0.n¿0< matricula 
M*> 8 . S., 4.740; diVhd auto

móvil consiste en : E n el 
chassis, motor y armadura 
de carrocería de madera, en 
esqueleto por estar haciendo 
en él obra de reparación 
general. Tasado en mil se
tecientas cincuenta pesetas, 
y el cual obra en poder de 
dicho demandado, calle de 
Alcalá, número ciento se
tenta y tres. 

Para dicho acto se ha señalado la 
audiencia del día dieciséis de mayo 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Mag
dalena, número veintidós, principal, 
el que se celebrará con arreg'o a lo 
que determinan los artículos mil cua
trocientos cuarenta y nueve y mil 
quinientos de la Ley de Enjuicia
miento civi l . 

Y para que así conste y sirva de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente, visa
do por su señoría, en Madrid, a 
treinta de abril de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V o B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( D . - 7 6 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospital se tramitan, ba
jo los números doscientos cincuenta 
y dos de orden y novecientos ochen
ta y siete general del año actual, a 
instancia de don Ricardo Ortega Cor
tés, contra los herederos de doña Ino
cencia Amigo, sobre desahucio del 
cuarto segundo exterior, número sie
te, de la casa número dos y cuatro de 
la calle de Beatriz Galindo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y p a r t e dispositiva dice como 
sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

abril de mil novecientos 
treinta y dos, el señor don 
Manuel Sánchez Escobar, 
Juez municipal de este dis
trito del Hospital, habien
do visto los presentes au
tos de juicio verbal c ivi l , se
guidos entre partes : de la 
una, c o m o demandante, 
don Ricardo Ortega Cor
tés, mayor de edad, em
pleado, y de esta vecindad, 
y como dueño de la casa 
números dos y cuatro de la 
calle de Beatriz Galindo, de 
esta capital ; y de la otra, 
como demandados, los he
rederos de doña Inocencia 
A m i g o Antroino, sobre 
desahucio del cuarto se
gundo exterior, número sie
te, de la citada casa, por 
falta de pago de los alqui
leres correspondientes a los 
meses de febrero y marzo 
últimos, costas y gastos, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio interesa
do por don Ricardo Ortega 
Cortés, del piso segundo 
exterior, número siete, de la 
ea4á número dos y cuatro 
de ta calle oV Beatriz Gülm-
do, de esta capital, apercl-. 
biendo a los herederos -de 

•dofkr Inocencia AtuJ-gé1 A n 
troino que si en el férmfno 
de ocho días no desaloja!*'v 

* dejan a ifteposiciori í * su 
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dueño expresado cuarto, se 
procederá al lanzamiento 
judicial y a su costa, impo
niéndole todas las causadas 
y que se causen en este 
procedimiento. Así por esta 
mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados 
se notificará en la forma 
prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento 
c ivi l , definitivamente [uz 
gando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Manuel S . Es
cobar.—Rubricado. 

Pu blicación 
Leída y publicada na sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
numicipal que la suscri*ie 
estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día 
de su fecha. — M a d r i d , a 
dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 
Doy fe.—Ante mí, Rafael 
Marín.—Rubricados. 

Y para que así conste y sirva de 
n o incación en forma a los demanda
dos, señores herederos de doña Ino-
c< icia Amigo Antroino, y sea inser-

• i presente en el B O L E T Í N O F I -
c; •>!.. de la provincia, expido el pre
sen' e, con el visto bueno de-su seño
ría, en M.uIriH dos de mayo de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
Juez municipal, 

Firmado 
(D . -74) 

L A T I N A 

Un libro registro de defunción. 
Una mampara de gutapercha con 

un cuadrilátero de cristal. 
Los enumerados bienes ha sido 

justipreciados en la suma de qui
nientas veinticinco pesetas y se en
cuentran depositados en poder de 
D . Hermenegildo Carranque García, 
en el domicilio del demandado, calle 
de la Espada, número seis, señalán
dose para que tenga lugar la misma, 
e! día dieciseis d¿ mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la carrera de San Francisco, 
número ocho, piso segundo, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente y en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo rae-
nos, al diez por ciento en efectivo de 
la tasación de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a treinta de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(rirmado) 
(A.—1.148} 

Aud ienc ia Prov inc ia l de M a d r i d 

Juzgados militares 

EDICTO 
D o n Manuel Bernabé Vicente, Juez 

municipal del distrito de la Latina 
de esta Capital, 
Mago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do baio el número quinientos de or
den del año último, a instancia de 
D . Daniel Polanco, representado 
por el Procurador D . Manuel Mu-
niesa, contra D . Gorgonio González, 
sobre pago de cantidad y en diligen
cias de ejecución de sentencia, he 
acordado sacar a la venta, y en pú
blica subasta, los bienes siguientes: 

Una caja de caudales cerrada, sin 
llaves, de acero, marca <Ldetjes» de 
Barcelona. 

Una mesa de madera, con cuatro 
cajones laterales y uno central, todos 
vacíos. 

Un armario de madera archivador 
con sesenta y seis legajos de boletín 
de inscripción. 

Un armario de madera, pintado, 
con cuarenta y dos departamentos 
numerados, vacíos. 

Un armario de madera, pintado, 
con treinta y cinco departamentos 
numerados y vacíos. 

Seis sillas de madera torneada con 
respaldo. 

Dos salamandras con tuberías usa
das. 

Un sillón de madera curvada. 
Diez bancos de madera, usados. 
Una cama de operaciones de hie

rro, pintada en blanco. 
Dos mesas de madera pequeñas. 
Un sillón de madera curvada. 
Tres sillas de madera curvada. 
Un sujeta irrigador de hierro, con 

dos irrigadores de cristal. 
Un lavabo de porcelana con dos 

grifos 
Tres libros registros de asociados. • 
Una muestra metálica de unos * 

ocho metros de largo con letras de 
cinz. 

Un libro registro de partes. 

C E U T A 
Torrejón Serrano (Félix), hijo de 

Juan y de Luisa, natural de Madrid , 
de cuarenta y un años de edad, solte
ro, de oficio carrero, ignorándose el 
punto de su residencia, se hace saber 
por el presente edicto que por este 
Juzgado se le instruyen diligencias 
previas en averiguación de las cau
sas que motivaron las lesiones que se 
produjo el 12 de enero del año ante
rior, citándole y emplazándole para 
que en el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado 
o ante la autoridad judicial del pun
to de su residencia, quien lo comuni
cará al Teniente Juez instructor del 
Tercio don Florencio Rodríguez V a l -
dés Molón, con residencia en esta 
plaza en el cuartel de Colón. 

Dado en Ceuta, a 2 de abril de 
I 93 2 -—El Teniente Juez instructor, 
Florencio R . Valdés. 

(Núm. 1.125) (B.—882) 
M E L I L L A 

E n expediente del, año 1929, que se 
instruye en este Juzgado del Primer 
Tercio de la Legión, contra el legio
nario Alejandro Pullet Boque, por la 
falta grave de deserción, cuyo actual 
paradero se ignora, ha sido indultado 
totalmente, del correctivo de cuatro 
años de recargo en el servicio, que le 
fué impuesto, por aplicación de los 
beneficios otorgados por el Decreto 
del Gobierno Provisional de la Re
pública, de 14 de abril último, bien 
entendido que la gracia quedará sin 
efecto caso de reincidencia. 

Y para que pueda servir de notifi
cación al mencionado individuo, hU 
jo de Alfonso y de Jerónima, natural 
de Cádiz, avecindado últimamente en 
Madrid, de treinta años de edad, es
tado soltero y oficio jornalero, insér
tese el presente en la Gaceta d€ Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provincia. 

Melilla, 5 de abril de 103a.—El Te
niente Juez instructor, Firmado. 

(Núm. 1.165) (B.—894) 

En lá causa procedente del Juzga
do de Palacio, seguida contra Anto
nio Merayo y Merayo, por el delito 
de lesiones por imprudencia, se ha 
acordado se requiera al querellante 
don Epifanio Pérez Jorge, cuyo pa
radero se ignora, por medio de edic-

' tos, que se publicarán en los perió 1:-
! eos oficiales, con el fin de que den
tro del término de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que aquella 
inserción se v e r i fique, comparezca 
ante este Tribunal para llevar a 
efecto aludid© requerimiento, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
continuar la tramitación de la causa 
sin su intervención. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 6 de abril de 
1932.—El Oficial de Sala, Francisco 
Cadenas Blanco. 

íXúm. r.166) (B.—899) 

Procedente del Juzgado de ins
trucción de Buenavista, se sigue cau
sa por el delito de lesiones contra 
Ramón López Pérez, en la que por 
la Sección tercera de esta Audiencia 
provincial se ha acordado hacer sa
ber por edictos al referido penado, 
que, visto el Decreto de indulto del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, fecha 14 dt abril del año últioio, 
publicado en la Gaceta del 16, así 
como el de 22 del mismo mes, acia* 
ratorio de aquél, y oído el Ministe
rio Fiscal, se deoaia comprendido 1 n 
los beneficios de dichas dispc'irio-
nes el penado Ramón López Pérez, 
y, en su virtud, indultado de la tota
lidad de la pena que le fué impues
ta en la presente causa, con las con
diciones a que se refiere el artículo 
tercero del primeramente citado De
creto, o sea no delinquir en término { 
de tres años y presentarse, en el pla
zo de un mes, ante este Tribunal y 
Secretaría del señor García Valdés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma al penado Ramón López Pé
rez, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a 21 de marzo de 1932.— 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. r.034) (B.—876) 
-

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Caja general, 
números 226.322 de entrada y 82.400 
de registro, de 10.500 pesetas en Deu
da perpetua 4 por 100, constituido 
por don Rafael Fernández Peral, 
en 23 de marzo de 1910, en ga
rantía de su cargo de Administra
dor de Loterías, esta Ordenación 
de pagas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 42 del Regla
mento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 29 de abril de 1932. — El 
Ordenador de pagos, E . Vela-Hi
dalgo. 

(Núm. 1.332) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Caja general, 
números 197.917 de entrada y 59.660 
de registro, de 8.000 pesetas en 
Amortizable 4 por 100, constituido 
por don Leandro Morata Miguel , en 
28 de mayo de 1928, en garantía de 
su cargo de Agente ejecutivo del 
partido de Cartagena, esta Ordena
ción de pagos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 48 del Re
glamento de la Caja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
valor ni efecto. 

Madrid, 29 de abril de 1932. — El 
Ordenador de pagos, E . Ve la -Hi 
dalgo. 

(Núm. 1.332) 

S O C I E D A D G E N E R A L E S P A 
ÑOLA D E L M E R C U R I O 

A Y U N T A M I E N T O S 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Por hallarse servida interinamen
te la vacante de Auxiliar de Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 400 pesetas, 

1 consignadas en Presupuesto, y por 
corresponder su provisión, con arre
glo a las disposiciones vigentes, a 
este Municipio, se abre concurso 
para la provisión de la misma, por 
plazo de treinta días, durante los 
cuales podrán los interesados pre
sentar sus instancias, debidamente 
reintegradas y dirigidas a. esta A l 
caldía y acompañadas de cuantos do
cumentos y méritos estimen oportu-

jnos, los cuales serán apreciados 
,j libremente por la Corporación y de 
acuerdo con lo que dispone el Regla
mento de Funcionarios y Empleados 
municipales que la misma tieneapro-
bado. 

Vülaviciosa de Odón, 2 de abril 
de 1 9 8 2 — El Alcalde, Evaristo Lu-

I cero. 
(O.-106) 

E l Consejo de Administración, se
gún lo dispuesto en los Estatutos, 
convoca a Junta general de señores 
accionistas, Dará el día veinticuatro 

, " ir 
del actual, a las dieciocho horas, en 
el domicilio social, calle de Sevilla, 
cinco, para proceder al examen y 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de ganancias y pérdidas, co
rrespondiente al ejercicio de 1931. 

E l depósito de acciones deberá ha
cerse, dentro del plazo estatutario, en 
la Caja social o en el Banco Español 
de Crédito. 

Madrid, cinco de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Presidente del Consejo de 
Administración, 

Arsenio Martínez Campos 
( A . - 1 . 1 4 Ó ) 

Consultorio Médico 
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